
 

 
 

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN E INNOVACIÓN 

“2020 – AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO” 
INSTITUTO SUPERIOR DEL PROFESORADO DE EDUCACIÓN INICIAL 

“SARA C. DE ECCLESTON” 
59060000 

 

El Rectorado y el Consejo Directivo del ISPEI “Sara Chamberlain de Eccleston” convocan a 

inscripción a selección de antecedentes para la cobertura de interinatos y suplencias en las 

siguientes instancias curriculares:  

Campo de la Formación de las Prácticas Profesionales: 

Tramo 2/3: Talleres 3, 4 ,5 y 6 

 

Turno: Mañana y/o Tarde  

 

Inscripción 

En el marco del período de aislamiento social, preventivo y obligatorio y, a fin de dar curso a los 

procedimientos administrativos para cubrir los cargos correspondientes al Tramo 2/3 del Campo 

de la Formación de las Prácticas Profesionales, hasta tanto continúe el período de cuarentena 

y con el carácter de excepcionalidad que plantea esta situación, el procedimiento de 

selección de antecedentes tendrá lugar únicamente por canales electrónicos.  

La inscripción a la presente convocatoria será recibida, de manera excepcional, en formato 

digital. Deberán ingresar sus datos en el siguiente link y la documentación correspondiente 

deberá ser enviada en archivos PDF, foliada y firmada digitalmente,  a la dirección de correo 

ispei@bue.edu.ar indicando en el asunto “Selección de antecedentes Tramo 2/3 CFPP”- 

Convocatoria 2020- y el Apellido y Nombre de la persona  

Al momento de recibir la documentación se enviará una respuesta confirmando la recepción, de 

modo de garantizar la inscripción a la convocatoria. De no recibirla en un término de 48 horas, 

solicitamos sea reenviada. Dicha respuesta operará como comprobante de inscripción.  

No se aceptará documentación una vez superado el plazo definido para la misma.  

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSevHfEKo0vzmS4v-cso2qVFEywaanACGG_pD0FO-szkHg20Lw/viewform
mailto:rectorado@bue.edu.ar


La presentación de la carpeta de tres solapas, con la documentación correspondiente, en formato 

papel, será requisito excluyente, una vez superada la situación actual de cuarentena y aún 

cuando el proceso de elaboración del listado ya esté cerrado. Por este motivo los postulantes se 

deberán comprometer a presentar, una vez que se reanuden las actividades presenciales o 

guardias administrativas, la documentación en papel en  la Secretaría del ISPEI Sara C. de 

Eccleston. 

Lugar: Dorrego 3751. Secretaría de Rectorado . 

Horario : 8 a 17  horas.  

COMISIÓN EVALUADORA: 

Profesora Laura Pitluk 

Profesora Inés Rodríguez Sáenz 

Profesora Susana Santarén - Evaluadora externa  

 

 

Inscripción en link y presentación de la documentación formato digital: 

- Difusión desde el 8/07  

- Inscripción desde 13 /07 al 17/07/2020 y del 3/08 al 07/08/2020 inclusive  

Presentación de la documentación en formato papel: 

Dentro de la primer semana de culminada la cuarentena. El contenido de la carpeta impresa 

debe ser exactamente igual al de la carpeta digital. Se enviará un mail a los/as inscriptos 

informando la habilitación para la presentación.  

Proceso de evaluación de antecedentes, coloquios y elaboración de orden  de mérito: 

Desde el 10/08/2020 al 24//08/2020 

Publicación y notificación del Orden de Mérito:  

27/08 y  28/08/2020  

Solicitud de reconsideración del Orden de Mérito:  

31/08/20  y 1/09/2020  

Nota: En función de la cantidad de inscriptos se podrá modificar el cronograma propuesto. 

 

De continuar la cuarentena, todas las notificaciones se realizarán  por mail, con solicitud de 

acuse de recibo.  

Los postulantes  deberán pasar a firmar por Secretaría de Rectorado cuando se reanuden las 

actividades presenciales. 

 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSevHfEKo0vzmS4v-cso2qVFEywaanACGG_pD0FO-szkHg20Lw/viewform


CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES  

Requisitos excluyentes: 

 

 Título de Profesor de Educación Inicial  

y 

 Título de Profesor o Licenciado (que habiliten al dictado de instancias en el Nivel 

Superior), con orientación en el campo de la educación u otros títulos universitarios 

o terciarios cuya incumbencia sea pertinente para el dictado del Tramo 2/3 del 

Campo de Formación Prácticas Profesionales.  

 

Se ponderará especialmente:  

 

 Profesor/a de Nivel Superior 

 Experiencia en el dictado de los talleres de prácticas  docentes o instancias curriculares 

de la Formación Centrada en el Nivel. 

 Especialización en Didáctica de la Educación Infantil o campos afines. 

 

Presentación de proyecto de trabajo:  

 

 Se solicitará un punteo sintético de las principales líneas de trabajo para la organización 

general del Tramo (no más de dos carillas), según Diseño Curricular y  plan de estudio 

Resolución Nº Resolución 2438 - 2014-MEGC. La aprobación del mismo habilitará la 

instancia de coloquio, que en esta situación particular se realizará de manera remota.  

 

 Se convocará a un coloquio para desarrollar el enfoque de las instancias a aquellos 

postulantes cuyos antecedentes y proyecto sean aprobados. Su acreditación  se 

considerará excluyente para la inclusión en el orden de mérito. 

 

Nota : En el contexto de excepcionalidad , que nos impone  el período de aislamiento 

social, preventivo y obligatorio, si no fuera posible la presencialidad , este será tomado 

por algún medio virtual ( zoom, meet , videollamada con fechas a definir por los/as 

integrantes de la comisión evaluadora dentro del período de evaluación consignado en el 

cronograma). 

 

 

Presentación de antecedentes profesionales y Curriculum Vitae 

- Presentación por mail: a casilla de correo secretaría de Rectorado  ispei@bue.edu.ar 

Todos los archivos en PDF, foliados y firmados íntegramente,  indicando en el asunto 

“Selección de antecedentes Tramo 2/3 CFPP”- Convocatoria 2020- y el Apellido y 

Nombre de la persona.  

- Presentación en papel: carpeta de tres solapas consignando en su tapa apellido y 

nombre de la instancia en la que se inscribe. (a entregar una vez culminada la 

cuarentena) 

- Curriculum Vitae foliado y firmado en cada hoja, con carácter de declaración jurada, 

organizado de acuerdo a la grilla que se adjunta.(Archivo PDF. Nombre postulante CV) 

- Proyecto con las principales líneas de trabajo con una extensión no mayor a dos  

carillas. (Archivo PDF. Nombre postulante Proyecto) 

mailto:rectorado@bue.edu.ar


- Fotocopia de títulos de grado y pos títulos (Escaneado. Nombre postulante Títulos) 

- Las presentaciones que no se ajusten a este formato no serán válidas. 

- Toda la documentación presentada digital o física deberá corresponder con un foliación 

continua que dé cuenta de  la cantidad de fojas totales presentas y firmadas. 

 

Nota: Podrá ser requerida al profesor la presentación de toda la documentación citada en el C.V. 

 

 

 

Formato para la presentación del Currículo Vitae (grilla)  

 

A) Títulos  

Seleccionados por el postulante según la instancia curricular para la que se inscribe. 

 

A-1 Título de grado (Universitario, Terciario de 4 años , o más otorgados por Universidades 

Nacionales , Provinciales o Privadas reconocidas o por Institutos de Profesorados 

Nacionales, del GCBA, Provinciales o Privados reconocidos). 

A- 2 Títulos de post grado (Diplomatura, Especialización, Maestría, Doctorado). 

A- 3 Otros títulos. 

A- 4 Título de Profesor de Educación Inicial.  

 

B) Experiencia :  

B-1 En los diferentes niveles de enseñanza (Primario, Medio, Terciario, Universitario, 

Postgrado) Especificar instituciones y materias dictadas.  

B- 2  En espacios curriculares afines a la instancia para la que se postula. 

B- 3  En el Nivel Inicial. 

B- 4 En otros cargos (conducción, asesoramiento, tutorías, consultorías, otros),  

especificando función y nivel.  

 

 

En todos los casos se ha de consignar el período en el que se desempeñó desde....hasta..., 

aclarando antigüedad total y especificando en cada nivel. 
 

En los ítems que continúan se consideraran los antecedentes directamente vinculados con la 

Instancia Curricular en la que se postula.  

 

C) Especialización. 

El postulante deberá acreditar especialización en las temáticas afines al dictado de la 

instancia. 

  

C- 1 En relación con la formación académica – Solo se tomarán en cuenta los cursos 

pertinentes al área.  

 

C1-1 Cursos, Seminarios, Talleres, Jornadas y Congresos asistidos. 

Aclarar número de horas. No incluir los seminarios que forman parte del Postgrado 

finalizado. 

 

C1-2 Estudios en curso/unitarios/ incompletos 



 

C- 2 En relación con la actuación Profesional 

 

C- 2-1 Cursos dictados específicos para la instancia curricular 

 

C-2-2 Conferencias dictadas específicos para la instancia curricular 

 

C-2-3 Congresos y Jornadas, en carácter de:  

 Disertante 

 Presentación de trabajo 

 Miembro del Comité Científico 

 Coordinador de actividades 

 Organizador 

 Otros 

 

C-2-4 Proyectos Especiales, Investigaciones, Adscripciones. Otros 

 Director 

 Co-director/coordinador 

 Consultor 

 Asesor 

 Integrante colaborador 

 Tutor/director de Tesis 

 

C-2-5 Publicaciones. En vinculación directa con la instancia curricular  

      En este ítem se deberá aclarar  

 Autor libro 

 Co-autor 

 Compilador 

 Autor capitulo 

 Director de colección 

 Autor video/CD 

 Autor artículo 

 Publicaciones en revistas  

 Publicaciones electrónicas 

 

C-2-6 Jurado de concursos docentes en Enseñanza Superior, Universitario. Aclarar la fecha, 

el organismo convocante y la cátedra. 

C-2-7 Premios. Distinciones 

C-2-8 Representaciones oficiales 

C-2-9 Becas 

       Estos tres ítems deberán estar relacionados con la educación / instancia curricular 

C-2-10 Otros antecedentes en educación   
 

 


